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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE FLORENCIA  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

                                                                                                            

Florencia, Caquetá, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto la constancia secretarial que antecede, revisado el expediente y efectuado el estudio 

pertinente del caso sub examine, encontramos que mediante auto del 25 de abril de 20231, 

este despacho dispuso 1) vincular al señor JAROL JIMENEZ ARRIGUI, ordenando su 

notificación, 2) requerir al señor JAROL JIMENEZ ARRIGUI, con el fin de que informara al 

despacho el número de identificación y datos de paradero del señor HECTOR JIMENEZ y 3) 

requerir a la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – TERRITORIAL CAQUETÁ, para 

que, identifique plenamente las personas que se encuentran ocupando el predio objeto de 

restitución y aporte datos de ubicación y/o paradero para tramite de vinculación y notificación 

personal. 

Que mediante memorial del 12 de mayo de 20232 el señor JAROL JIMENEZ ARRIGUI, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.118.071.013, informa los datos requeridos de 

su padre el señor HECTOR JIMENEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17.625.338, y solicita se le conceda el amparo de pobreza para ejercer su derecho de defensa. 

Con la información aportada, el despacho procederá a la vinculación del señor HECTOR 

JIMENEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.625.338, ordenando que por 

secretaría se establezca contacto para tramite de notificación personal. Ahora, frente al 

amparo de pobreza, se debe señalar que para el estudio de su procedencia se hace necesario 

partir de la aplicación por integración de la legislación procesal civil, la cual regula dicha figura 

en el artículo 151 del CGP, el cual dispone: 

“Se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los gastos 

del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso 

adquirido a título oneroso”. 

De dicha disposición adjetiva se establece que el amparo de pobreza opera tan solo a petición 

de parte y podrá solicitarse aún antes de la presentación de la demanda o coetáneamente 

con ésta si lo va a invocar el demandante, o en el curso del proceso por cualquiera de las 

partes, advirtiéndose que este beneficio igualmente es aplicable a cualquier tercero que vaya 

a intervenir dentro del proceso, porque la expresión “partes” se emplea en la más general y 

amplia acepción. En lo que tiene que ver con los beneficios que genera su concesión, se 

encuentra que de conformidad con el artículo 154 del CGP, el amparado por pobre no estará 

obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 

justicia u otros gastos de la actuación y no será condenado en costas. 

En el presente caso se tiene que, el señor JAROL JIMENEZ ARRIGUI, merece el amparo 

solicitado dada su condición económica y de vulnerabilidad, y en consecuencia se oficiará a 

la Defensoría del Pueblo – Territorial Caquetá, para que, en el término de 5 días siguientes a 

 
1 Consecutivo 90 del Portal de Tierras. 
2 Consecutivo 95 del Portal de Tierras. 

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución de Tierras  

Solicitantes: JULIO MARTÍNEZ MARÍN y ISABEL PETAO. 

Opositor: No reconocido. 

Predio: “EL DIAMANTE”, identificado con cédula catastral No. 

188600002000000160523000000000 y folio de matrícula inmobiliaria No. 420-120435, ubicado en 

la vereda El Jardín de la jurisdicción del municipio de Valparaíso, departamento del Caquetá, con 

un área georreferenciada de 71 ha, con 0000 m². 
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la notificación de esta providencia, designe un defensor público que represente los intereses 

del amparado. En dicho termino deberá allegar constancia o acto de designación. 

Finalmente, no se observa respuesta por parte de la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS – TERRITORIAL CAQUETÁ, a la solicitud de identificar plenamente e informar los 

datos de ubicación de las personas que se encuentran actualmente ocupando el predio objeto 

de restitución, conforme lo ordenado en el numeral tercero del auto del 25 de abril de 2023, 

por lo que, se le requerirá para que, de manera inmediata de cumplimiento a lo requerido, so 

pena de las sanciones y compulsa de copias a las que haya lugar por su incumplimiento.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Florencia, Caquetá,  

I. RESUELVE: 

PRIMERO: VINCULAR al presente proceso al señor HECTOR JIMENEZ identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 17.625.338, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. Así mismo, se le advierte que cuenta con un término de quince (15) días contados 

a partir del día siguiente a la referida notificación, para ejercer su derecho de contradicción y 

defensa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011. Líbrense 

los oficios correspondientes acompañados con el respectivo traslado de la solicitud. El 

vinculado podrá ser contactado en los números telefónicos 3125283739 y 3187725521. 

SEGUNDO: CONCEDER el amparo de pobreza al señor JAROL JIMENEZ ARRIGUI, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.118.071.013 de conformidad a lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 

TERCERO: OFICIAR a la DEFENSORIA DEL PUEBLO – TERRITORIAL CAQUETÁ, para 

que, en el término de 5 días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, designe 

un defensor público que represente los intereses del señor JAROL JIMENEZ ARRIGUI, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.118.071.013. En dicho término, deberá allegar 

constancia o acto administrativo de designación. 

Una vez acreditada la designación de defensor, por secretaría córrase traslado de la solicitud 

de restitución y sus anexos, por el término de 15 días, sin necesidad de auto que así lo ordene. 

CUARTO: REQUERIR a la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – TERRITORIAL 

CAQUETÁ, para que, de manera inmediata de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

tercero del auto del 25 de abril de 2023, so pena de las sanciones y compulsa de copias a las 

que haya lugar por su incumplimiento. 

QUINTO: ORDENAR la expedición por secretaría de las comunicaciones pertinentes, dando 

cumplimiento a lo resuelto en esta providencia. 

SEXTO: ADVERTIR de las sanciones disciplinarias y penales que acarrea el incumplimiento 

de lo ordenado por este juzgado, así como la obstrucción al acceso a la información que se 

solicita. Lo anterior de conformidad con el inciso final del artículo 76 de la Ley 1448 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Electrónicamente  

SUSANA GONZÁLEZ ARROYO 

JUEZ 


